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LUNES 7 DE ENERO 2019

208-2018 14/12/2018 Acuerdo Gubernativo. Aprueba el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Instituto Nacional de electrificación –INDE-, para el Ejercicio Fiscal 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

209-2018 14/12/2018 Acuerdo Gubernativo. Aprueba el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Instituto de Fomento Municipal –INFOM-, para el Ejercicio Fiscal comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

388-2018 17/12/2018 Acuerdo del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación. Declara época de Veda Temporal para la captura de Langosta del Caribe 
(Panulirus argus), en las áreas que se indican, por un período comprendido a partir del 
1 de marzo hasta el 30 de junio de 2019.

42-2018 27/12/2018 Acuerdo del Directorio de la Superintendencia de 
Administración Tributaria. Reforma el Reglamento para la Evaluación del Convenio 
de Cumplimiento de Metas de Recaudación Tributaria, y del Monitoreo de la Gestión 
de la Administración Tributaria y del Superintendente, contenido en Acuerdo  
de Directorio 32-2017. 

5437-2018 20/12/2018 Auto de la Corte de Constitucionalidad. Suspende 
Provisionalmente la frase “Por ser un dato que protege el bien común y los derechos 
individuales de los sindicados inocentes y las víctimas, se autoriza que se tome muestra 
de ADN de sangre de la persona sindicada, aunque esto lo rehúse. El médico que extraiga 
la sangre observará los protocolos médicos de higiene...”, contenida en el artículo 3 del 
Decreto 22-2017 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Banco de Datos 
Genéticos para uso Forense. 

3-2018 04/12/2018 Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional. Aprueba el Tarifario 
de Servicios Migratorios.


